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Iztapalapa D.F., 07 de julio de 2010

MINUTA DE LA MESA DE TRABAJO: DEPORTE Y RECREACIÓN
En Iztapalapa, Distrito Federal, reunidos en la Unidad Básica de Rehabilitación “Las Garzas”, siendo las 13:30 hrs., del día 07 de julio del presente año, se realizo la 2ª reunión ordinaria de la mesa de trabajo Deporte y Recreación, perteneciente al Consejo Delegacional de las Personas con Discapacidad, la C. Ruth Meza Junco, JUD de Atención a Grupos Vulnerables y el C. David Peral, representante de la mesa de Deporte y Recreación del Consejo Delegacional para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad para tratar los siguientes puntos:

1. La C. Ruth Meza Junco, informo que s brindará apoyo económico a deportistas destacados, lo que inquieto a varios asistentes de silla de ruedas. manifestaron que a los deportistas destacados se les da becas económicas por parte del gobierno federal, por lo tanto no es necesario otorgarles. Así que se valorará con otros criterios para apoyarlos.

2. Con referencia al acceso libre en los deportivos y edificios públicos, en especial el Deportivo Francisco I. Madero, se espera intervención de Jurídico para autorización de la Jefa Delegacional.

3. Propusieron formar la comisión técnica del deporte, comentaron varios asistentes que en el Deportivo Francisco I. Madero, existe discriminación por parte del personal, manifiestan que son muy poco accesibles en cuanto a pagos, acortan tiempos, cambian horarios a las personas con Discapacidad.
4. La C. Ruth Meza comunico que próximamente se exentara a las personas con discapacidad de su pago mensual, solo será cuestión de que se haga un decreto. Los asistentes estuvieron de acuerdo en la visita al Deportivo y al personal, para abordar las inconformidades.

El coordinador del deporte el C. David Peral, comento que habrá una cobertura más amplia respecto a deporte en la Delegación, apoyado por la Jefa Delegacional. Para las becas se estructurará un formato y el requisito fundamental es actualizar el certificado de discapacidad así como el comprobante de domicilio.
La próxima reunión se realizará en el mes de agosto, (se confirmará el día).
[image: image3.emf] 


